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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00242 00 

ASUNTO RESUELVE SOLICITUD DE NOTIFICACIÓN POR 

CONDUCTA CONCLUYENTE. ORDENA OFICIAR Y 

COMPARTIR PROCESO 

 

Solicita el apoderado de la parte demandante tener por notificado al demandado por 

conducta concluyente; no obstante, ello no resulta procedente toda vez que no se 

reúnen los requisitos establecidos para ello en el artículo 301 del Código General del 

Proceso, ya que, si bien el demandado solicitó la suspensión del proceso en compañía 

del apoderado de la parte demandante, en el memorial respectivo no manifiesta 

conocer el mandamiento de pago, ni se mencionó la providencia respectiva. 

 

Por ello, se rechaza dicha solicitud por improcedente al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 2 del artículo 43 del C.G.P. 

 

Conforme lo solicita al apoderado de la parte demandante, se ordena oficiar 

FIDUPREVISORA a fin de que en el término de 5 días allegue respuesta al oficio 138 

del 17 de febrero de 2021, mediante el cual se comunicó el embargo del crédito que 

tiene el demandado PEDRO PABLO BARRAZA MERCADO con número DO1-000001. 

 

Compártase el expediente digital con el apoderado de la parte demandante al correo 

electrónico rafaelrestrepo2011@hotmail.com. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

La Juez 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _010__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _27 de enero de 2022____ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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